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INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  056 DE 2020 
 

“COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, 
POLTRONAS Y OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.” 

 
OFERENTE 1: MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL NO  ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 
REQUSITOS SIG NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
PROPUESTA ECONOMICA 0 PUNTOS 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 PUNTOS 
GARANTIA ADICIONAL 0 PUNTOS  
 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  0 PUNTOS 

 
Observaciones: 
 
1. En el cronograma de la presente invitación se estableció que la entrega total de la 
propuesta debía ser entre las 8:00 am y las 10:00 am del día 26 de noviembre de 2020, 
los documentos que estuvieron sujetos a evaluación fueron aquellos que ingresaron al 
correo electrónico del departamento de contratación contratacion@uptc.edu.co  
dentro de la hora señalada. Concluyendo que todos aquellos documentos enviados 
después de las 10:00 am no se tuvieron en cuenta para la evaluación correspondiente, 
esto en aras de garantizar la igualdad y transparencia del proceso contractual. 
 
2. Con base en la calificación emitida por el comité técnico se encuentra que la 
propuesta presentada está inmersa en una causal de rechazo contemplada en el 
numeral 7 del pliego de condiciones y requerimientos, el cual cita:  
 
(…) 
 
“En los casos relacionados a continuación las propuestas se descartarán y no serán objeto 
De subsanación ni evaluación: 
  

9 Para el ANEXO 4 PROPUESTA ECONÓMICA: El cambio en la descripción, especificación técnica, 
componentes o unidad de medida de algunos de los ítems, determinará el RECHAZO de la 
propuesta.  



  

 

9 Cuando la misma persona natural o jurídica, de manera directa o indirecta, aparezca interesada 
en varias propuestas para la misma Invitación.  

9 Propuesta económica inferior al 90% del presupuesto oficial. 
9  Propuesta económica superior al 100 % del presupuesto oficial. 

 
(…) 
 
Considerando que el presupuesto oficial para la presente invitación es de 
$196.578.797,33  y que la empresa MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS presento su 
propuesta por un valor $ 136.474.975,53  el cual corresponde al 69,43% del presupuesto 
oficial y se encuentra por debajo del mínimo establecido en el pliego de condiciones y 
requerimientos, es decir un 90%. De acuerdo con lo anterior la propuesta presentada 
por MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS es rechazada.  

 
Dado a los Treinta (30) días del mes de Noviembre de 2020  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
Proyecto: Daniela Álvarez / Abogada contratista –Dpto. de Contratación  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

FINANCIERA  



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $ 196.578.797,33 

1,5 No admisible MAYOR DE 65% No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 65% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO 
SAS NIT 830056339-3 0,00 0,000  $                            -  $                           - NO ADMISIBLE

1
MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO 

SAS NIT 830056339-3

RESULTADO

1

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO 
SAS NIT 830056339-3 NO ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1
MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO 

SAS NIT 830056339-3

JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

Proyecto: Daniela Alvarez / Abogada - Dpto de contratacion

 NO CUMPLE, NO ALLEGA DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACION DEL  ANALISIS FINANCIERO  

NO CUMPLE, NO ALLEGA CERTIFICADO DEL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

RUP UNSPSC = 56 10 15 / 56 10 17 / 56  11 22 

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 26/11/2020

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

 NO ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

LIQUIDEZ RESULTADO

INVITACIÓN PRIVADA No. 56  DE 2020 "COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.”.
”.

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

NO CUMPLE, AL NO ALLEGAR REGISTRO UNICO DE PROPONENTES NO CUMPLE, AL NO ALLEGAR REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

PRESUPUESTO OFICIAL = CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 33/100 Moneda Legal ( $ 196.578.797,33 ) con Cargo a la Disponibilidad Presupuestal No. 2125 de fecha 16 de Octubre de 2020

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 
PATRIMONIO             

($)
ENDEUDAMIENTO  

(%)

30/11/2020



 

30/11/2020



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

EXPERIENCIA GENERAL 



INVITACION PUBLICA No. 056  DE 2020 
“COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y 

OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.” 
 

EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE) 

 OFERENTE 1: MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 

 

 

 

 

 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
 
 
 

Proyecto: Daniela Álvarez / Abogada contratista –Dpto de Contratación  
 

 

REQUISITO  VERIFICACIÓN OFERTA 

Relacionada según Anexo. No. 03 No Cumple, no allega anexo n°3 diligenciado.  

Mínimo uno (1) Máximo cuatro (4) contratos No Cumple, no allega contratos.  
 Sumadas arrojen una valor igual o superior al 100% No Cumple, no se puede verificar en razon de que no allega copia de los contratos, 

ni actas de recibo final, liquidacion, certificacion o registro unico de proponentes 
Consorcios o UT, cada integrante deberá allegar mínimo (1) 
contrato 

NA 

 
Contrato No. 1   
Referencia:   NO CUMPLE. 
Valor contrato:  No CUMPLE  
Contratos o Factura, junto con su acta de recibo final o 
actas de liquidación o certificación de cumplimiento 

No Cumple al no allegar acta de recibo final, acta de liquidacion y certificacion de 
cumplimiento 

A partir del primero (1) de enero de 2015 OK 
Objeto o alcance,  
“COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE 
LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y OTROS, CON DESTINO AL 
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS.” 

NO SE PUEDE VERIFICAR AL NO ALLEGAR COPIA DE LOS CONTRATOS  NO SE PUEDE 
VERIFICAR EN RAZON DE QUE NO ALLEGA COPIA DE LOS CONTRATOS, NI ACTAS DE 
RECIBO FINAL, LIQUIDACION, CERTIFICACION O REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 

% de participacion 100%  NO SE PUEDE VERIFICAR.  
CONCLUSIÓN  NO ADMISIBLE  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

CONDICIONES TECNICAS 

/ PUNTAJE  



 

 

 

Tunja, 30 de noviembre de 2020 

  

  

Doctor: 

OSCAR HERNAN RAMIREZ 

Rector 

Universidad Pedagógica Y Tecnológica de Colombia 

  

 

  

Referencia: Trámite de Invitación Privada 056 

 

Asunto: Evaluación de ofertas 

 

  

Cordial saludo, 

  

De manera atenta envío a usted la Evaluación, de conformidad al comité técnico 

designado para el trámite al proceso de invitación privada N° 056 cuyo objeto 

es “COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, 

POLTRONAS Y OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS"   
 

 

 
 

FORMA DE EVALUACIÓN DE LAS PROUESTAS 

 

 

1. CONDICIONES TÉCNICAS 

  

La propuesta presentada debe ser cotizada según lo solicitado 

a) Los productos serán entregados en la presentación y cantidad solicitada  
 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

Cumple 

 

b) Los elementos deben ser entregados en la Biblioteca JPP 
 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

Cumple 
 

 

c) Los oferentes deben presentar garantía mínima de 12 meses por defectos de 

fabricación y por resistencia de los materiales. 

 

 

 

3.    TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 



El presente contrato se realizará bajo la modalidad de contrato de SUMINISTRO DE BIENES. 

El plazo de ejecución, es decir el tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a 

ejecutar a entera satisfacción, el objeto del presente contrato será de  Ciento veinte  (120) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación 

de las garantías requeridas por la UNIVERSIDAD. 

 
MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

Cumple 

 

4.    LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRATO: 
 

Biblioteca JPP 

 

5.    DOCUMENTOS TECNICOS 

  

a). DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA: 

  

El oferente además de los requisitos contenidos en la solicitud, deberá cumplir con los 

siguientes: 

  

 

6. EVALUACIÓN DE PONDERACIÓN DE LA OFERTA: 

  

La evaluación para cada uno de los criterios (Estudio Económico) se realizará en cada 

oferta presentada. 

 

CRITERIO A CALIFICAR PUNTAJE 

CRITERIO A 

CALIFICAR 

PUNTAJE 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y 

DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

PRECIO ( 30 PUNTOS)  

CONDICIONES DOCUMENTOS REQUERIDOS 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y 

DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

 

Portafolio de 

Servicios 

Anexar portafolio, donde se incluyan los bienes 

y servicios 

No Admisible 

Ficha 

Técnica de 

los Elementos 

Los elementos deben entregarse con la ficha 

técnica 

No Admisible 

Aprobación 

del diseño  

El oferente deberá manifestar mediante una 

certificación suscrita por el representante legal 

que acepta que los diseños, sean aprobados por 

la Universidad por intermedio del supervisor del 

contrato, antes de proceder al proceso 

constructivo  

 

No Admisible 



 

Corresponderá únicamente a la evaluación del 

menor precio de la oferta en su totalidad: 

  

Al precio más bajo de la oferta (30) puntos 

Al segundo precio más bajo la oferta (20 puntos) 

Al tercer y siguiente precio más bajo de la oferta (10 

puntos). 

  

  

 

 

 

 

30  PUNTOS 

No Admisible 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ( 50 PUNTOS) 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y 

DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

 

 

Se realizará la ponderación de acuerdo al número de 

Certificación de Contratos de dotación de estantería y 

mobiliario para Bibliotecas Institucionales. Comprobados 

mediante contratos y certificaciones de las entidades 

contratantes y certificaciones al objeto de la presente 

invitación de acuerdo a lo siguiente: 

  

Proponente que presente un (1) contrato liquidado y que 

sumado las cuantías arroje una valor igual o superior al 100% 

del valor del presupuesto oficial de la Presente Invitación. = 

50 puntos. 

 

Proponente que presente dos (2) contratos liquidados y que 

sumadas las cuantías arrojen una valor igual o superior al 

100% del valor del presupuesto oficial de la Presente 

Invitación.  = 30 puntos. 

 

Proponente que presente tres (3) contratos liquidados y que 

sumadas las cuantías arrojen una valor igual o superior al 

100% del valor del presupuesto oficial de la Presente 

Invitación. = 10 puntos  

  

  

  

50 PUNTOS 

 

 

No Admisible 

  

 

GARANTIA ( 20 PUNTOS) 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y 

DISEÑO SAS 

NIT: 830056339-3 

  

Se realizará la ponderación de acuerdo al tiempo de 

garantía adicional ofertada de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

•Al oferente que allegue mayor Garantía adicional a 

la mínima requerida por defectos de fabricación y 

por resistencia de los materiales (1 año), se le 

otorgaran (20) puntos) 

 

•Al segundo que allegue mayor Garantía adicional 

por defectos de fabricación y por resistencia de los 

materiales a la mínima requerida (1 año), se le 

otorgaran (15) puntos) 

 

  

  

20  PUNTOS 

 

No Admisible 

 

 

 



•Al tercero y demás que allegue mayor Garantía 

adicional por defectos de fabricación y por 

resistencia de los materiales a la mínima requerida (1 

año), se le otorgaran (10) puntos) 

TOTAL 100 PUNTOS  No admisible 

  

En consecuencia es causal de rechazo por cuanto el valor de la oferta es inferior al valor 

mínimo establecido en presupuesto oficial, según condiciones y requerimientos descritos 

en pliego, y no cumple con las condiciones técnicas. 

 

  

 

Atentamente, 

 

Comité Técnico Evaluador 

 

 

 

 

 

Eliana Márquez Barrera 

   

 

 

   

 Astrith Ortiz Martínez 

 

 

 

 

Edilberto Bernal Rodríguez 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA 



 

 

INFORME PRELIMINAR CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Asunto: INVITACIÓN PRIVADA Nro. 056 de 2020                                                         Fecha:  27 de noviembre de 2020 

 “COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y 

OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS”.  

 

REQUISITO 

 

 

 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO S.A.S 

R/L. MIYERLAD ORJUELA BENAVIDES 

NIT. 830.056.339-3 

 

 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal 

 

 

 

CUMPLE 

Documentos Verificados 

 

Certificado de existencia 

 

Cuantía o autorización: sin límite de cuantía. 

 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio 

 

N/A 

 

Certificado de la Existencia y de Representación Legal 

 

CUMPLE 

Documentos verificados 

 

 

Estar a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, 

aportes a cajas de compensación, salud, pensiones  

 

CUMPLE 

Documentos verificados 

 

 

 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República, antecedentes judiciales de la 

Policía Nacional y antecedentes disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación, del proponente y de 

su Representante legal 

 

CUMPLE 

Documentos verificados 

Estar inscrito en el Registro Único Tributario 

 

NO CUMPLE 

No allega documentos dentro del plazo establecido en el cronograma 



 

 

 

 

Cordilamente; 

 
 RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico  

 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

ELABORÓ. Diana García/ Profesional Dirección Jurídica 

REVISÓ, Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Documento de Conformación del Consorcio o Unión 

Temporal 

 

N/A 

 

El proponente o su representante legal deben contar con 

documento de identificación valido. 

 

NO CUMPLE 

No allega documentos dentro del cronograma establecido 

Documentos Confidenciales 

 

N/A 

 

Compromiso anticorrupción 

 

NO CUMPLE 

No allega documentos dentro del cronograma establecido 

Póliza de seriedad de la oferta 

 

NO CUMPLE 

No allega documentos dentro del cronograma establecido  

  

  

  Oferente No. 1 

 

 

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO S.A.S 

R/L. MIYERLAD ORJUELA BENAVIDES 

  NIT. 830.056.339-3 

CONCLUSIÓN NO ADMISIBLE 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION  

REQUISITOS SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION 



 

 

Tunja, septiembre 27 de 2020 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada 056 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación privada 056 de 2020, la cual 
tiene por objeto COMPRA DE MOBILIARIO: MESAS, BARRAS Y NICHOS DE LECTURA, SILLAS, POLTRONAS Y 
OTROS, CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS."; me permito relacionar la verificación del 
cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  
 
 MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO S.A.S, 

 
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 
del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual 
debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una 
certificación interna firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión 
ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato. 
 

 NO CUMPLE  
 

No se anexa documentos  

 
Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 NO CUMPLE 
No se anexa documentos  

 
 

En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

MORPHOSIS ARQUITECTURA Y DISEÑO S.A.S,  X 

 
Agradezco su atención.  
 
Atentamente,  
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG          


